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ORDENANZA 027 

ORDENANZA FISCAL DE LA  TASA POR INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA  

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por Instalación de Quioscos en 

la Vía Pública", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 

atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2º.- Obligados al pago. 

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza las personas o 

entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 

aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 

Artículo 3º.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible la ocupación de la vía pública o terrenos de uso 

público de puestos, quioscos y/o casetas de venta permanente reguladas en el 

artículo anterior. 

Artículo 4º.- Cuantía. 

5 Euros/ mensuales durante el periodo que esté abierto 

Artículo 5º.- Normas de Gestión. 

1. La tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y compatible con la 

tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 

naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

Artículo 6º.- Obligación de pago. 

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, 

en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados el día 

primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la 

Tarifa. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor 

hasta su modificación o derogación expresa. 

APROBADO EN BOP DE LA PROVINCIA DE JAÉN EL 31 DE OCTUBRE DE 
2011. Nº BOP 229. 

 

 


